
CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES 

Sesión de 1Q de octubre de 1986. 

Se abrió la sesión a las 17,30 horas , presidida por el Vicepresidente 

Ejecutivo señor Mario Arne llo Romo, con la asistencia de los Consejeros _ 

señora Ma ría Loreto Torres Alcoholado y señores Carlos Aldunate del Solar, 

Guillermo Iz uierdo Araya , amón M~ndez Brignardel10, Ricardo Mesa Mesa , -

Roberto Hontand ón Paillard, Armando Noreno Martin, Fernando Riquelme Sepúl 

veda y Manuel Antonio Riveros Izquierdo, y el Secretario señor Juan Eyzagui 

rre Escobar . 

Excusaron su inasistencia los señores Javier González Echenique , Hans 

Niemeyer Fern~ndez , Hern~n Rodr!guez Vil legas y Edwin Weil Woh lke. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo comunicó la designación como repre

sentante del Consejo de Defensa del Estado del señor Manuel A. Riveros Iz

quierdo, a quién le dió la bienvenida expresándole la seguridad del Consejo 

de que él continuará l a eficiente labor desarrol l ada por su antecesor se

ñor Juan Frontaura GÓmez. 

Se aprobó el acta de la sesión de 3 de septiembre de 1986. 

El Secretario dió cuenta de los siguientes documentos: 

a. Copia informativa del oficio NQ 244, de 21 de ogos to de 1986, del señor 

Miguel Cervellino G. al señor Gobernador Provincial de Huasco . Informa 

y sugiere medidas para salvaguardar el Patrimonio Cultural en la Quebra

da de Pinte, en la cuenca del rio Huasco. 

Se acordó pedir l a opinión de l a Comisión de Arqueólogos sobre la nate-

ria. 

b . Oficios NQs . 814/1473 y 6300, de 29 de agosto y 9 de septiembre de 1986, 

de los señores Intendente de la Reg ión de Tarapacá y Presidente del H. 

Consejo de Defensa del Estado, respectivamente. Informan que la locomo

tora NQ 3518 Y el tender NQ 3525 fueron devueltos a la Estación de Ba

quedano el 5 de julio último por el ~ñor Edwin Frugone GÓmez. 

c. Nota de 4 de septiembre de 1986, del señor Pierre den Bass , Representan

te Residente del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo • -

Manifiesta que, a pesar de su interés en el proyecto de restauración de 

l as pinturas murales de la Iglesia de Huasquiña, el proyecto "Patrimo

nio Cultural, su Conservación y Puesta en Valor" termina en diciembre 

del presente año, y que los fondos asignados a ~l de acuerdo al Plan de 

Trabajo 1985/1986 est~n totalmente comprometidos. 

El señor Montandón manifestó que el presentará un informe con el monto 

de los r e cursos necesarios para tales obras. 

d. Oficio NQ 133, de 17 de septiembre de 1986, de la señora Alcaldesa de -

Providencia. Pide no se declare Monumento Histórico l a Iglesia del Sa

grado Corazón, de la Avenida El Bosque, como lo había solicitado ante

riormente. 

Se aprobó no insistir sobre esta declaración. 

e. Nota de 26 de septiembre de 1986, de los señores Carlos Aldunate del S . 
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y Hans Niemeyer F. Dan su opinió n acerca del informe preliminar sobr e 

campaña y rescate arqueológico efectuados en Isla de Pascua del señor 

Mauricio Massone Mezzano, y proponen la designación como Visitador Es

pecial en Isla de Pascua del señor Javier Labra, de la Corporación Na

cional Forestal o de la señora Lilian Gonzá1ez, del Instituto de Estu

dios Isla de Pascua . 

El señor Arnel10 m?nifestó que él conversará con esas personas en su -

próximo viaje a la isla. 

Se acordó transcribir al señor Massone la opinión de los señores Aldu

nate y Niemeyer respecto a su informe . 

f . Decretos Supremos NQs. 268, de 4 de septiembre de 1986, que acepta la 

renuncia del señor Juan Frontaura Gómez , como representante del Consejo 

de Defensa del ~stado ante el Consejo de Monu~entos Nacionales , y nom

bra en su reemplazo al señor Manuel Antonio Riveros Izcuierdo; 777 y -

791 , de 4 y 8 de agosto de 1986, que declararon Monumentos Históricos 

las cuatro esculturas de mármol y el espejo de ~gua de la Plaza de Ar

mas de Angol , y el edificio de la Avenida Libertnd NQ 250, de Viña del 

r-lar, incl uído el parque que 10 circunda y todos los objetos que le perte 

necen o forman parte de él , respectivamente. 

El señor Vicepresidente informó haber recibido la Minuta NQ 3487 , de 

30 de septiembre de 1986, del señor Ministro de Educación Pública , recaída 

en solicitud de 15 del mismo mes del señor Alexander Harrinson Brawner , en 

que pide autorizació n para visitar la Isla Pájaro Niño , de llgarrobo , para 

estudiar la vida en su habitat de los pingüinos existentes y tomar fotogra

fias en el lugar . 

En vista de que l a labor del recurrente no perturbará la vida de las aves 

y tendrá contacto con el señor Barulio Araya Modinger , de la Universidad 

de Valparaís o, se concedió la autorización, con aviso al señor Araya pi

diéndole se sirva informar sobre los trabajos y resultados obtenidos por 

el señor Brawner. 

Fuera de Tabla, el señor Montandón leyó y explicó el informe de 26 de 

septiembre de 1986 , de la Comisión de Arquitectos , sobre las materias que 

se indican: 

l. Oficios NQs . 87 y 668, de 23 y 29 de mayo de 1986, del señor Alcalde de 

Curicó . Solicita declaración como Monumento Histórico de la Iglesia de 

San Francisco, de Curicó . 

Dado el informe favorable se aprobó solicitar al señor Ministro de Edu

cación Pública se sirva decretar le declaración, para cuyo efecto se le 

transcribirá el referido informe. 

El señor Riquelme dió cuenta que la Iglesia Parroquial de Curicó está 

siendo demolida aún cuando es un edificio muy interesante, cuyas f 2cha

das se encuentran en buenas condiciones por lo que sería posible recons 

truir su interio r que se ha desmantelado dejando las fachadas actuales , 

y agregó que los edificios del lado poni ente son de una belleza extraor 

dinaria así como tambien la Plaza de Armas. 
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En atención a lo anterior, se acordó: l. Solicitar al señor Ministro de 

Educación Pública se sirva declarar Zona Típica la Plaza de Armas de Cu

ricó, con los edificios que la acotan, en consideración a que dicha Pla

za, con su quiosco declarado f10numento Histórico, y los edificios que la 

rodean forman un conjunto de una belleza que justifica su preservación; 

2 . Enviar oficio al señor AlcRlde pidiéndole que intervenga para que las 

fachadas de la Iglesia Parroquial no sean demolidas y obtener que se re

construya su interior para que continúe prestando sus valiosos servicios 

a la comunidad. 

2 . Nota de 21 de julio de 1986 , de la Hermandad de la Costa de Arica . Pide 

autorización para alojar su sede y el Museo del Har en uno de los recin

tos que conforman los restos de las a ntiguas fortificaciones de la Isla 

del Alacrán. 

El señor fJIontandón señaló que la Hermandad pOdría levantar su construc

ción en un lugar próximo a un pequeño muelle. 

El señor Aldunate opinó que no debe otorgarse el permiso porque senta

ría un precedente para que otras instituciones pretendar leva ntar nuevas 

construcciones en la isla . 

Debatido este punto y el informe de la Comisión , no hubo acuerdo para a 

probar el proyecto dado el valor de toda la isla y que por su calidad de 

Monumento Histórico debe permanecer sin edificaciones . 

3. Nota de 29 de julio de 1986 , del señor Presidente del Club de Leones de 

Cerro Navia. Propone erigir busto de don Bernardo O' Higgins en la inter 

sección de las calles José Joaqu í n Pérez y venida Lo Prado. 

El señor A1dunate recordó que hubo acuerdo de no autorizar a institucio

nes como la recurrente para levantar monolitos , que han proliferado y -

sólo representan una propaganda para las corporaciones interesadas. 

Los señores Arne1lo y Riquelme opinaron de que debía haber una disposi

ción que regule estos monumentos para darles la jerarquía que correspon-

de. 

A indicación del señor Vicepresidente se acordó pedir al señor Alcalde 

de Cerro Navia se sirva indicar el carácter que tendrá el monumento PEo 

puesto y si en él no se desta cará l a entidad que desea levantarlo, ha

ciéndole presente que este Consejo no autoriza la cons t rucción de tales 

elementos si bajo el pretexto de rendir un homenaje pasan a constituir 

una propaganda institucional . 

4 . Nota de 14 de agosto de 1986, de l a señora Alicia Donoso de Gillet. O

frece la Casa Patronal de la ex Hacienda Polpaico, para su reparación o 

adquisición por el Consejo . 

No obstante que varios señores Consejeros manifestaron que dicha casa 

es muy interesante, se acordó informa r a la señora Donoso que su oferta 

no puede ser aceptada por cuanto escapa de las facultades de este orga-

nismo. 

~l señor Arnello propuso que , en tod o caso l a Comisión de Arquitectos , 
visite el inmueble . 
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El sefior Moreno o f reció conversar con el seft or Jorge Ochoa Rom&n sobre 

este punto. 

5. Nota de 28 de julio de 1986 , de los sefiores Gastón Bay B. y Fernando So

ler R. Solicitan aprobación de proyecto de edificio en l a c a lle San Ig

n a cio NQ 50. 

En vista del informe de la Comisión, se aprobó, desde luego , el proy~ctq 

al que se dará curso una vez que los arquitectos l royectistas entreguen 

al Consejo los planos corregidos conforme a las observa ciones hechas por 

la Comisión y con el VQ BQ de ésta. 

6 . Nota de 12 de septiembre de 1986, de la firma Balmacerla , Cienfuegos Ar

quitectos Ltda. Piden autori z aci6n para modificaciones en edificio de _ 

c a lle Uribe NQ 516, de I quique. 

Se aprobó r l proyecto conforme a los planos presentados con los c ambios 

propuestos por l ? Comisión y aceptados por los arquitecto c proyectistas 

según c a rta de 26 de septiembre último. 

7. Oficio NQ 148, de 19 de agosto de 1986, de l a sefiora lena Ossa. Comuni

c a haber se iniciado la reparación de los daños e s tructurales que sufrió 

el edificio del Museo Nacional de dellas Artes a r a iz del sismo de 3 de 

marzo de 1985. 

Zl sefior Montandón inform6 que, junto con l a señora Torre s y el sefior -

Ri que lme visitaron el inmueble y comprobaron que los trabajos de resfuer 

zos estructurales se llevan a c abo correctamente . 

El señor Riquelme comunicó que se pidió a los arquitectos que presenten 

los anteproyectos de diseño museográfico y remode lación de las Salas de l 

edificio, los que , según su opinión, deben estudiarse con detenimiento . 

En atención a l informe de la Comisión se aproba ron l as obras, y su co

mun ica ci6n a la señora Ossa. 

A continua ción los seftores Consejeros tomaron los siguientes a cuerdos 

respecto a las materias que se mencionam: 

l. Oficio de 30 de septiembre de 1986, del sefior Alca lde de Jantiago. 81e

va estudio de Proye cto de Plan Seccional y Ordenanza Gspecial para el 

área de la Plaza de Armas, el Congres o Nacional y l a Iglesia de Santa 

Ana. 

~e a cord6 acusar recibo y agradecer al señor Alca lde dicho Proyecto y 

Ordenanza. 

2 . A propues ta de los señores Consejeros, s e a cord6 solicitar n I señor Mi

nistro de ~ducación Pública se sirva declarar Zonn Típica los conjuntos 

a r qui tectónicos que conforman el entorno de l a Plaza de Armas, Iglesia 

Santo Dominqo, y el entorno del Congreso ¡~a cional, él fín ( e cautel a r la 

calidad urba no a r quite ctónica del entorno de los edificios q ue a ún se 

mantienen como testimonio del pasado y que confor ma un Conjunto t~numen 

tal de singulares c a r ?cte rís ticas a r quiTe c t ónicas y urbanas. 

La señora Torres, despues de explica r los el c ances de e s te a cuerdo, o-

f reció col aborar en la red acción de los fundamentos de l a petición y e~ 

tregar plano con los límites precisos de los sectores, un con~unto de 
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24 fotograflas de los inmuebles más interesantes y un borrador del tex

to del Decreto Supremo corre~pondiente, en que se señalan los limites 

generales de la Zona Tlpica que se propone pare los efectos de facili

tar su dictación . 

3. Nota NQ 133/86, de 28 de agosto de 1986, del señor Conservador del Huseo 

Hist6rico Nacional. Pide autor ización para la salida temrora l del pals 

de piezas de la Exposición Itinerante del Huseo denominada "Joyas del 

Apero Huaso", para participar en la Exposici6n El Vestuario Latinoame

ricano a celebra rse en Buenos Aires a fines de octubre en curso. 

El señor Arnello hizo presente que dichas piezas se encuentran asegurad 

y que no corren riesgos de pérdidas o de falta de retorno. 

En consideración de t a les razones se aprob6 la salida temporal del pals 

de las referid as piezas. 

4 . No t a de 3 de septiembre de 1986, de l a señora Rosa Puga Domlnguez. Soli

cita permiso para la salida temporal del pals de la pieza "Cristo Cruci

ficado" del Museo Colonial de Jan Francisco, para In Exposición de Arte 

Hispanoamericano que se realizará en Buenos Aires el 27 del mes en cur-

so. 

Dado que esta pieza ha sido pedida por el señor Director de Asuntos 

turales e Información del Ministerio de Relaciones Exteriores, para el 

efecto indicado, se aprob6 su salida temporal del pals 

5. Nota de 26 de septiembre de 1986 , de la señora Harta Ossa de Errázuriz. 

Somete a la consideración del Consejo proyecto del Ar4uite cto señor ~o

drigo Márquez de la Plata Y. , por el cual se retiran los arcos de los 

extremos de los muros de la antigua Parroquia de Maipú. 

Despues de un cambio de opiniones y l ~ formulación de varias observacio

nes al plano acompañado, se acordó que la Comisi6n de Ar quitectos 

se con el señor Márquez de la Plata en busca de una solución. 

6. En consideración a que varios señores Consejeros señalaron el aspecto -

poco decoroso que presenta el muro norte de l a Iglesia de San Francisco, 

de Santiago, el Consejo acord6 oficiar a l R. P . Lorenzo Lannefranque, pá 

rroco de esa Iglesia, solicitándole que , en atenci6n a que permanente

mente se encienden fogatas al pié del muro con el consiguiente perjui

cio al zócalo de piedra rosada que lo protege, además de otros malos 

usos quP de él se hacen , se sirva tomar todas las medidas que estime 

convenientes para poner término a tales a ctos que dañan el templo y re

bajan su digni dad como Monumento Hist6rico. 

7. Nota NQ 217/16, de 3 de septiembre de 1986, del señor Carlos Aldunate 

del Solar. Solicita autorización para excavar el patio sur del edificio 

ex Palacio de l a Real Aduana, por existir all l interesante material ce-

rámico. 

Teniendo presente la solvencia y c a lidad profesional del solicit~nte, se 

concedi6 l a autorizaci6n pedida~ 

8. Nota de 26 de septiembre de 1986, del señor Alcalde de Rancagua . 

que la Cámara de Comercio e Industrias de Rancagua tiene interés de eri 
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gir un Monumento a don Diego Portales, en la Plaza de Los H~roes, de -

esa ciudad. 

En atención a que la escultura que se desea colocar e s copia de la que 

se pretendió levantar en Valparafso, según las fotografias acompañadas , 

el Consejo acordó manifestar al señor j~lcalde que, no obstante estar de 

acuerdo en que se perpetúe la memoria del ilustre estadista, no autori

za l a erección del monuMento propuesto, por cuanto l a citada escultura 

es igual a la que fue rechazada para formar parte de un monumento con~ 

trufdo con igual propósito en Valparafso, en consideración a que la Co

misión de Arquitectos de este organismo, en visita a ese puerto el dia 

18 de julio último, comprobó que la figura de Portales adolece de mu

c~os defectos, cuyos puntos principales de crftica son lila desproporción 

de la cabeza con el cuerpo, un drapeado burdo, una posición tosca de -

las manos y el corte del cuerpo que sugiere una amputación". 

9. Oficio NQ 529, de 25 de septiembre de 1986, del señor Director de Arqui 

tectura • Informa sobre entorno de la Lstación de Ferrocarriles de Cal

dera y sugiere medidas. 

Lefdo dicho informe el Conse jo aprobó la sugerencia del señor Director 
~ de Arquitectura en el sentido de oficiar a la Dirección General del e-

rritorio Mar ftimo y Marina Mercante, Valparafso, solicitándole que des

carte la intención de re-utilizar las construcciones levantad~s por una 

Empresa faenad ora de productos del mar en terrenos del puerto inmedi~~a 

mente vecinos al edificio de la Lstación de r'errocarriles de Caldera pa-

ra instalar en ellas las oficinas de la Gobernación Marftima de 
~ 

aldera. 

Se tomó este acuerdo considerando: l. Que la desafortunada ubicación de 

esas construcciones amenaza a la Esta ción al privarla de un entorno de

coroso como le corresponde por su calidad de Monumento Histórico, y es 

así como una de ellas obstruye la visión, en la fachada sur, de uno de 

los grandes portones que c erraban el recinto ferroviario; 2. Que dicha 

~stación fue l a primera que se construye en Chile, y es un valioso tes-

timonio de la historia del transporte en nuestro país que , por sus méri-

tos históricos como por sus características propias, debe atesorarse -

como una de las poqufsimas, sino l a única de su tipo, que a ún qued an en 

pié en el continente americano; 3. Que se encuentra en terminación l a -

o bra "Terminal Pesquero e Instalaciones Anexas Escuela de Pes c a" , que 

genera un espacio libre y crea un área de protección del monumento, a 

la vez que permite una conexión del paseo que bordea el mar con el ~er

minal como elemento de remate, y 4. Que para conseguir una solución in 

tegral del conjunto arquitectónico y a mencionado~ l a Dirección de Ar~i 

tectura, Oficina de Copiapó, h? consultado la demo lición de las anti

guas construcciones existentes, resguardando así el error ~ue perjudica 

la digni dad y respeto que se debe al monumento. 

10. Oficio NQ 502, de 12 de septiembre de 1986, del señor Director ~e Ar~ui 

tectura. Informa sobre daños en l a Iglesia de Rilán. 

Se aprobó manifestar al señor Director de Ar quitectura que el Consejo -
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tomó nota de su informe relativo a la Iglesia de Rilán, a cuya repara

ción, l a mentablemente, este organismo no puede aportar recursos por fal

ta de presupuesto. 

11. Oficio NQ 625/1 , de 3 de septiembre de 1986, de la señora Directora Na

cional de Turismo. Solicita considerar proyecto de construcción de hotel 

en Barrio Histórico de Antofagasta . 

Se acordó enviarle copia del oficio NQ 237 , de 12 de septiembre último, 

dirigido al señor Alcalde de Antofagasta, en que se le transcribe el in

forme de la Comisión de Arquitectos respecto al mencionado proyecto; y 

comunicarle que a ún no se ha recibido respuesta. 

12. Nota de 3 de septiembre de 1986, del señor Claudio Antonio Jofré Mari -
, 

mon . Denuncia remoción de altares y otros objetos en la Iglesia 

dral , de ~antiago . 

\.... 
ate-

3e aprobó poner en su conocimiento que por oficio NQ 240, de 12 de sep

tiembre ppdo. se ha solicitado al Venerable Cabildo Eclesiástico fíetr~o 

litano se sirva informa r acerca de los trabajos que se realizan en el -

interior de la Iglesia Catedral y enviar los respectivos proyectos . 

Se levantó la sesión a las 20 ,15 horas. 


